SubCom 04-07                              Anexos al Reglamento Sport Histórico 2007

La CDA del Automóvil Club Argentino aprobó los siguientes Anexos al Reglamento de Sport Histórico 2007:

Anexo al Art. 9: Control Técnico y Administrativo - Identificación del automóvil inscripto 

Los automóviles de las categorías A, B, C y D (pre-guerra) deberán presentar obligatoriamente Pasaporte FIVA para participar de las competencias haciendo constar en la ficha de inscripción y en las planillas de verificación el número de pasaporte. 

Para el resto de la categorías (post-guerra hasta límite FIVA), en el caso que le generaran dudas, el Organizador tiene la facultad de solicitar la presentación del Pasaporte FIVA para la correcta identificación del automóvil (marca, modelo, año). 

Anexo al Art. 14: Handicap y Descartes 

No está permitido aplicar handicap en las competencias que admitan autos con edad post FIVA o en su defecto deberán clasificar por separado de la Clasificación General en una categoría de carácter especial.
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